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poradas en la legislación española por lo que su 
adecuación solo afecta a la necesidad de modificar aspec-
tos puntuales.

Se trata de una directiva que permite la coexistencia 
de distintas formas de organización del sistema eléctrico, 
en las que introduce aquellas exigencias que son indis-
pensables para garantizar la convergencia paulatina hacia 
un mercado europeo de electricidad.

La presente Ley incorpora a nuestro ordenamiento 
aquellas previsiones contenidas en la Directiva 2003/54/CE, 
de 26 de junio, del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se deroga la Directiva 96/92/CE, que 
requieren una modificación de la Ley del Sector Eléctrico.

Por lo que se refiere a la obligación contenida en la 
citada Directiva consistente en que cada Estado Miembro 
designe formalmente a las autoridades reguladoras de su 
país, se da cumplimiento a la exigencia de designación 
explícita de las autoridades reguladoras, modificando el 
artículo 3 de la Ley del Sector Eléctrico.

Con objeto de asegurar, entre otros, un acceso eficaz 
y no discriminatorio a las redes de los distribuidores, se 
reforma la configuración actual de la actividad de distri-
bución en la Ley del Sector Eléctrico. La actividad de 
suministro a tarifa deja de formar parte de la actividad de 
distribución el 1 de enero de 2009.

Para evitar imponer una carga administrativa y finan-
ciera desproporcionada a las pequeñas empresas de dis-
tribución, tal como contempla la directiva, se exime a los 
pequeños distribuidores, de menos de 100.000 clientes, 
de los requisitos de separación legal y funcional de activi-
dades.

A partir del 1 de enero de 2009 el suministro pasa a ser 
ejercido en su totalidad por los comercializadores en libre 
competencia, y son los consumidores de electricidad 
quienes eligen libremente a su suministrador.

Se adaptan todos los derechos y obligaciones de los 
comercializadores y distribuidores al nuevo orden esta-
blecido, teniendo en cuenta que el distribuidor deja de 
suministrar a tarifa y considerando, además, el nuevo 
concepto de suministrador de último recurso. En esta 
línea destacar que se refuerzan las obligaciones en rela-
ción con la formalización de contratos de los consumido-
res y el mantenimiento de las bases de datos de puntos 
de suministro, que garantizan el acceso en igualdad de 
condiciones.

Se adopta un enfoque progresivo a fin de que las 
empresas puedan adaptarse y garantizar que se establez-
can las medidas y regímenes adecuados para proteger los 
intereses de los consumidores y asegurar que éstos ten-
gan un derecho real y efectivo de elección de su suminis-
trador.

Así, se mantiene el suministro a tarifa hasta el 1 de 
enero de 2009 y es a partir de esta fecha cuando se crean 
las tarifas de último recurso, que son precios máximos 
establecidos por la Administración para determinados 
consumidores, para quienes se concibe el suministro 
eléctrico como servicio universal, tal como contempla la 
Directiva. Esta actividad se realizará por las empresas 
comercializadoras a las que se imponga tal obligación, 
quienes deberán llevar a cabo la actividad con separación 
de cuentas, diferenciada de la actividad de suministro 
libre.

Para dar cumplimiento a la exigencia de la separación 
que, en relación con los gestores de las redes de trans-
porte y operadores del sistema, contempla la Directiva 
respecto a actividades de compraventa de energía eléc-
trica, se incluye el mandato de dar solución a los contra-
tos suscritos por Red Eléctrica de España, S. A. en el plazo 
de cuatro meses desde la entrada en vigor de la Ley del 
Sector Eléctrico, de tal forma que dicha sociedad deje de 
ser responsable de su gestión.

Se incluyen expresamente las obligaciones de infor-
mación y publicidad de cuentas de las empresas con el 
detalle que establece la Directiva en su artículo 19 y se 
contemplan las medidas de separación funcional y de 
gestión entre las diferentes actividades.

Se adaptan los plazos de resolución de las reclamacio-
nes administrativas contra un gestor de red de transporte 
o de distribución, de acuerdo con el artículo 23.5 de la 
Directiva, reduciéndolos a dos meses. Se contempla a su 
vez que este plazo pueda prorrogarse por dos meses si el 
organismo responsable solicita información adicional y 
por más tiempo con el consentimiento del reclamante.

Se faculta al Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio para aprobar los precios de las tarifas y los peajes de 
acceso, y al Gobierno para que establezca una metodolo-
gía de cálculo de las tarifas y peajes de acceso, añadiendo 
el detalle de los costes que deben incluir, de tal forma que 
cada servicio cubra los costes que provoca.

Además se introducen determinadas modificaciones, 
que si bien no vienen estrictamente derivadas de las exi-
gencias que establece la normativa, redundan en una 
mejora del funcionamiento eficaz del mercado, contribu-
yendo a mejorar la eficacia en la instalación de 
infraestructuras eléctricas y a desarrollar las diferentes 
modalidades de contratación.

Se realiza una diferenciación en la red de transporte, 
en la que se introduce una separación entre transporte 
primario y secundario, y se redistribuyen y clarifican las 
competencias administrativas para la autorización de 
estas instalaciones, estableciendo la competencia de la 
Administración General del Estado para la autorización de 
estas instalaciones. Además el régimen económico de las 
acometidas eléctricas se asigna a las Comunidades Autó-
nomas dentro de los límites básicos que establezca el 
Gobierno.

Como actividad regulada que es el transporte, con 
carácter de monopolio natural, se asigna en régimen de 
exclusividad esta figura de transportista a una única 
sociedad.

Para diferenciar las funciones destinadas a asegurar el 
suministro de energía eléctrica, se crea una unidad orgá-
nica específica encargada de desarrollar las funciones de 
operador del sistema y gestor de las redes de transporte 
dentro de Red Eléctrica de España, S. A. Esta medida adi-
cional garantiza la independencia funcional y de gestión 
de esta actividad, de la actividad que Red Eléctrica de 
España, S. A. ejerce como transportista.

Como complemento al objetivo que persigue la Direc-
tiva del acceso eficaz y no discriminatorio a las redes de 
los distribuidores, se crea la Oficina de Cambios de Sumi-
nistrador, una sociedad independiente responsable de la 
supervisión y, en su caso, gestión centralizada de las 
comunicaciones y registro formal de los cambios de 
suministrador de energía eléctrica.

La citada Oficina, para el ejercicio de sus funciones 
tendrá acceso a las bases de datos de puntos de suminis-
tro de las empresas.

Se introducen cambios en la Ley que permiten mejo-
rar la competencia y el funcionamiento eficaz del mer-
cado, teniendo en cuenta la creación del Mercado Ibérico 
de la Electricidad, y las reformas efectuadas en el Real 
Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas para el 
impulso de la productividad y para la mejora de la contra-
tación pública y en el Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas disposi-
ciones relativas al sector eléctrico.

Entre otros, se adaptan las posibilidades de contrata-
ción y de actuación de los agentes en el mercado. Se eli-
mina la figura de agente externo, que pasa a ser incluida 
en la figura de comercializador. Se flexibilizan los requisi-
tos para realizar intercambios intracomunitarios en línea 
con los avances del mercado interior de la electricidad y 
se refuerzan las obligaciones del Operador de Sistema en 
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